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RADICADO No. 680014003020-2018-00643-00 
 
Estando el proceso al despacho para verificar si se dicta auto de seguir adelante la 
ejecución, se observa que el trámite de notificación surtido por el apoderado de la 
parte demandante no se realizó en debida forma.  
 
Se llega a esta conclusión luego de encontrar que el formato de citación remitido se 
hizo conforme al artículo 291 del C.G.P,  posterior a ello se envía el aviso conforme 
al artículo 292 del C.G.P, pero en el texto del mismo se hacen las advertencias del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, lo que genera una confusión parea el Despacho 
respecto de la forma de notificación llevada a cabo, puesto que el primero refiere a 
la citación personal propiamente dicha por vía electrónica y el segundo a la 
notificación personal (Aviso), pero indicando todas las advertencias del citado 
Decreto.  
 
Por lo anteriormente dicho, este juzgado ordena REQUERIR a la parte 
demandante, para que realice nuevamente el trámite de notificación a la parte 
demandada de conformidad con lo dispuesto el artículo 8 del Decreto Legislativo 
806 de 2020, esto es, remitiendo un formato que sólo determine que se aplica la 
norma precitada (Decreto 806-2020), anexando al mismo la demanda, anexos y 
mandamiento de pago, advirtiéndole además al destinatario (demandado) que la 
notificación se considerará surtida pasados dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y que el término del traslado comenzará a correr al día 
siguiente de la notificación, ello teniendo en cuenta que con la actual normatividad 
no es necesario citación, ni aviso para llevar a cabo la diligencia a la que se ha 
venido haciendo referencia, lo anterior en virtud que la parte actora optó por surtir 
este trámite a través de correo electrónico.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 133 del 30 de octubre de 2020 a 
las 8:00 a.m. 
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